Expediente N° 135/2021
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

H.C.D. de 25 de Mayo (Bs. As.)					6 de octubre de 2021

Proyecto de RESOLUCIÓN

Ref.: Solicitan reposición de cartelería en la calle Grito de Alcorta

Autor/es: Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio


Visto: Las Ordenanzas N° 1782/1986, N° 3096/2011 y la N° 3122/2012, emanadas de este Cuerpo, y

Considerando: 

Que, la Ordenanza N° 3096/2011, regula el tránsito y estacionamiento vehicular, en el Partido de 25 de Mayo;

Que, por medio de la Ordenanza N° 3122/2012, se designó con el nombre de “Grito de Alcorta”, al Acceso de la Laguna Mulitas de 25 de Mayo, que va desde el Acceso Moisés Lebhenson hasta el Club de Pesca;

Que, el Artículo 9 inciso b) de la Ordenanza N° 3096/2011, establece que será obligatorio para la Administración Pública Municipal la colocación sobre las aceras, en las esquinas de las calles urbanas y en los lugares más visibles, los carteles indicadores con el número y nombre de las calles;

Que, una correcta señalización de las calles urbanas y accesos, es fundamental para facilitar el tránsito y circulación, tanto de vehículos como peatones;

Que, el Artículo 2 de la Ordenanza N° 3122/2012, establece que el acceso denominado “Grito de Alcorta”, deberá estar señalizado correctamente;

Que actualmente el mismo no cuenta con la cartelería correspondiente;

Que, es necesario que el Departamento Ejecutivo cumpla las ordenanzas vigentes, y, en este caso, arbitre los medios necesarios para la reposición de la cartelería faltante;

Que la filial local de Federación Agraria Argentina ha solicitado en más de una oportunidad que se coloquen los carteles en la mencionada calle por el sentido histórico y reivindicatorio que tiene el nombre dado, ya que recuerda un hito de la historia agraria de nuestro país signado por la lucha de los pequeños productores frente al poder concentrado de grandes propietarios para lograr su reconocimiento y un trato igualitario que le permitiera mejores condiciones de trabajo;

Que en el año 2017 este Cuerpo aprobó la resolución 62/2017 haciendo el mismo pedido a esta misma administración sin que hasta el momento se haya dado respuesta.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:


RESOLUCIÓN

Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo que restablezca la señalización vertical de la calle denominada “Grito de Alcorta”, Acceso a la Laguna Mulitas de 25 de Mayo, comprendida entre el Acceso Moisés Lebhenson hasta el Club de Pesca; con la colocación de la cartelería establecida en el Artículo N° 2 de la Ordenanza N° 3122/2012 y el Artículo 9 inciso b) de la Ordenanza N° 3096/2011 y sus respectivos Decretos reglamentarios.

Artículo 2º: Los Vistos y Considerandos, forman parte de la presente.

Artículo 3º: De forma.


Firman los Concejales: Burgos, Fernández, García, Bucci, Bernardo, Vega, Landaburu.
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